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= Aplaudo la ideade eliminarlimitaciones
JAQUE MATE .

- impuestas porla reforma de 2007,TA E ,
: …f pero es injusto que quienes las impulsaron

www.sere ual hoy lasviolenabiertamente.

Los funcionariosdelaCuartaTrans-
formaciónnopuedenargumentarigno-
rancia.Pablo Gómez, senador en 2007

y hoytitulardelaUnidaddeInteligen-
cia Financiera,uno de los colaborado-
res más cercanos del Presidente,fue
uno de los principalesarquitectosde
esa reformaelectoral.Actuabaen re-
presentacióndelmovimientodeLópez
Obrador,quieneneseentoncesmilita-
baenelPRD.

AMLO violódesdeun principiola
legislaciónqueél mismohabíaimpul-
sado.A partirde su derrotade 2006,
selanzóaunanuevacampañaparalos
comiciosde2012quedurócasitodoel
sexeniodeCalderón.El reclamodeque
no habíaperdido,sino sufridoun fraude,
fueunode loselementosfundamenta-
lesdeesacampaña.Trascaerderrotado
nuevamente en 2012, reanudó su cam-

pañapermanente,la cual se sostenía
con aportacionesen efectivode simpa-

tizantes,funcionariose inclusogobier
nos.LópezObradorsolodejódehacer
campañacuandoganólaPresidenciade
laRepúblicaen 2018...aunqueno falta
quiendigaquenisiquieraasíhaparado.

En 2007 yo cuestionéla reforma
electoraldePabloGómez,Manlio Fabio
Beltronesyotroslíderesparlamentarios.
Uno de los puntoscriticableserala li-
mitaciónalostiemposdecampaña.No
sepuedeprohibira lospolíticoshacer
política,sostuve.Además,apuntéque
las limitacionesa los tiemposdecam-
pañahacenmásdifícilparaun candi-
datoquenoseaconocido,oquenosea
favoritodelPresidenteen turno,lograr
un triunfo.

pañasson “recorridos”,o queel gana-
dorserá“coordinadordedefensade la
CuartaTransformación”y nocandidato,
esunamentira.Aplaudola ideadeeli-
minarlaslimitacionesimpuestasporla
reformade2007,peromepareceinjusto
quequieneslasimpulsaronhoy lasvio-
lendemaneraabierta.

Hoy el presidenteLópez Obrador
halanzadoasuscorcholatasaunacam-
pañaanticipada.Decirque lasprecam-

“Acostarse temprano, levantarse

temprano, trabajarcomo locos

y promocionarse"

Laurence J. Peter

as reformaselectoralesde los
años noventa, las cuales culmi-
naron con la de 1996que abrió

laspuertasa laalternanciadepartidos
enelpoder,nolimitabanladuraciónde
lascampañas.Ni siquieraconsideraban
la existenciade lo quehoy llamamos
“precampañas”.

Vicente Fox estuvo en campaña
abiertaporlaPresidenciaporlomenos
desde1997,cuandoeragobernadorde
Guanajuato,y FelipeCalderón desde
2004,apartirdelmomentoenqueFox
lodestituyócomosecretariodeEnergía
por haberparticipadoen un mitinen
queelentoncesgobernadordeJalisco,
Francisco Ramirez Acuña, lo declaró

su favoritopara la candidaturapresi-
dencialdelPAN. Hacercampañaaños
antesdeunaelecciónno soloeralegal,
sino laúnicaformaenquequienesno
eranlosfavoritosdelPresidenteenfun-
cionespodíanabrirsecamino.

Después de la elecciónde 2006,
sin embargo,se llevó a cabo una re-
formaelectoralquebuscó,entreotras
cosas,reducirlostiemposdecampaña.
Los legisladorescrearonel concepto
deprecampañas,distintasde lascam-
pañaspropiamentedichas,y pusieron
límites estrictos a las dos, no solo en
las leyessecundarias,sino en la mis-

ma Constitución.
El extensoy prolijoartículo41dela

Constitución,basedelareformaelecto-
ralde2007,señalahoy:“Laduraciónde
lascampañasenelañodeeleccionespa-
raPresidentedelaRepública,senadores
y diputadosfederalesseráde noventa
días...En ningúncasolasprecampañas
excederánlas dos terceraspartesdel
tiempoprevistoparalascampañaselec-
torales”.La legislaciónsobreprecampa-
ñasestablecetambiénlímitesalgastode
losaspirantes,conla ideadeestablecer
unaequidaden losprocesos,y fijasan-
cionesparaquienesviolanlasreglas.

* EL AMIGO
Marath Bolañoses un jovenqueha te-
nidounarápiday brillantecarrerapro-
fesional.Al iniciarestegobiernoera
apenassecretarioparticulardeMarcelo
Ebrarden la Cancillería.Ahora ha lle-
gadoa sersecretariodelTrabajo.Quizá
ayudóelhechodequeesamigodeAn-
drésManuelLópezBeltrán.
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El proyectodeLaynezPotisekalega
anomalías enmateriadediscapacitados

Advierteque sedebenrealizarlas
encuestas específicas sobre el tema

EDUARDO MURILLO

El proyectodelministroJavierLay-
nezPotisek,queproponeinvalidarla
segundapartedelplanB delarefor-
ma electoral,también condiciona la
emisióndefuturasleyes,pasadoslos
comicios de2024, a la realizaciónde
consultasespecíficasentrelascomu-
nidades indígenas,afrodescendiente

y depersonascondiscapacidadque,
afirma,serían directamenteafecta-
dasconestasnormas.
Además de las violaciones al

proceso legislativo que se afirma
secometieronen la aprobaciónde
decreto que modificó las leyes ge-
neralesde Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, la de Partidos

Políticos,laLey Orgánica delPoder
Judicial de la Federación, y expidió
laLeyGeneraldelosMedios deIm-
pugnación enMateria Electoral,el
ministro Laynez consideró que es-
tas normas deben ser invalidadas
también porque no se hicieron di-
chas consultas.
“...estaSuprema Corte conside-

ra que son parcialmentefundados
los conceptos de invalidez de los
accionantes relativos a que al ex-
pedir dicho instrumento se omitió
indebidamente llevar a cabo una
consultaa los pueblosy comunida-
des indígenasy afrodescendientes,
asícomoa laspersonascondiscapa-
cidad.Con la omisión deconsultar
estasmodificacionesalaregulación
de acciones afirmativas se vulne-

raron los artículos segundo de la

Constitución Federal, seis y siete

delConvenio 169delaOIT y 4.3 de

laConvención”,sostieneelproyecto.

En los efectosde la sentenciase

advierteque ya no hay tiempo pa-

ra emitir nuevas leyes electorales

antes de los comicios federalesde

2024, por lo que se ordena la revi-

viscenciadelasnormas anteriores.

“resulta pertinenteaclararque,

de conformidad con elartículo 105,

fracciónIL penúltimopárrafo,dela
Constitución la

electoralque recupera su vigencia
por virtud de estaejecutoriaya no
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Fundan Pénte - Soluciones; Edmundo Jacobo,entre ellos

Cinco exmandos
delINE, alnegocio
delitigioelectoral

* Formaron parte Tuvieron pap! Ningún conílicto | Consideraque
del nivel más alto relevanteen la de interesesni su labor no tendrá
en la gestión de impugnación del trabalegal,afirma restricciones para
Lorenzo Córdova |plan B presidencial |uno de los socios |dar consultorías

FABIOLAMARTÍNEZ P5

EDMUNDO JACOBO, MANO DERECHA DE LORENZO CÓRDOVA, ENTRE LOS FUNDADORES

Ex funcionariosclavesdelINE crean
firmaparalitigartemaselectorales
Aleganquenohayconílictodeintereses,peseaquealgunosdesusincondicionales
y excolaboradoressemantienenenimportantescargosenelsenodelInstituto

FABIOLA MARTÍNEZ

Cinco ex funcionarios del Instituto
NacionalElectoral(INE), incluido
el anterior secretario ejecutivo,Ed-
mundo Jacobo Molina, fundaron
unafirmaconsultoraqueofreceser-
vicios diversos,como litigar asuntos
electorales.

La empresa se llama Pénte + So-
lucionesysus impulsoresformaban
partedelnivelmás altoy especiali-
zadodel INE durantela gestiónde
Lorenzo Córdova(2014-2023).En
esaposiciónparticiparon,por ejem-
plo,enlaimpugnacióndelareciente
reformaelectoral(planB).

Uno de los socios de la firma
aseguróqueno hayconflictodein-
teresesni impedimentolegalpara
desarrollarestaactividad.

Socios

Son cinco los socios fundadores de
Pénte + Soluciones: Jacobo Molina,
Gabriel Mendoza Elvira, Carlos
Ferrer Silva, Emilio Buendía Díaz
y JavierNaranjo Silva.

El primero fuesecretarioejecuti-
vo del INE por casi 15 años, esto es,
elmandodelorganismoencuantoa
administracióny asuntosjurídicos.
Actualmente —n su cuenta deTvit-
ter- sepresentacomo “apasionado
delaejecucióny expertoenmanejo
de crisis.Melómano. Conferencista
y columnista”.

Mendoza Elvira fuedirectorju-
rídico del INE por ocho años, de
enero de 2015 a abril de 2023; era
subalternodeJacoboMolina yante
el despido de aquel,como primer
efectodelplan B, estuvoal frente
delosabogadosquepresentaronlos
recursos en contra de la reforma,

constitu-
cional, ante la Suprema Corte de
incluida la controversia

Acorde con el reglamentointer-
nodelINE, eldirectorjurídicotiene
bajosu responsabilidad“ejercerla
figura de representantelegalpara
la defensa de los intereses del ins-
tituto”.

Un caso similar ocurre con otro
de los socios de la consultora, Fe-
rrer Silva, quien hasta el 3 de abril
pasadofuetitularde laUnidad Téc-
nica de lo Contencioso Electoral
(UTCE), eláreainvestigadoradel
INE, cuyosresultadosson presenta-
dosaconsejerosymagistradospara
emisión de sus resolutivos.

Por ejemplo,si un partido polí-
tico interpone una denuncia con-
tra otro,tocaa laUTCE indagar y
hacer el proyecto de dictamen, el
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cual es sometido a consideración
de los tres consejeros que integran
laComisión deQuejasy Denuncias

para conceder o no medi-
das cautelares (como puede ser el
retirodepropaganda)dentrodeun
procedimientosancionador.

Ese mismo documento, elabora-
do por la mencionada unidad, pa-
sa al Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federacióncomo un
elemento determinarsi elacu-

del INE,

sadocometióuna infracción.
Actualmentelasáreas(secretaría

ejecutiva,direcciónjurídicay UT-
CE) tienen encargados que hasta
hacepoco eran subalternosdetres
deloscincosociosdelaconsultora.

En tanto, Naranjo Silva se des-
empeñódesecretarioparticularde
Córdova, y Emilio Buendía Díaz era
eljefedelaoficinadelapresidencia
delConsejoGeneral delINE.

Consultadosobrela creaciónde
Pénte + Soluciones, Emilio Buen-
día,quienantesdeentraralINE fue
subsecretariogeneraldeAcuerdos
de la Sala Superior del TEPJF, in-
dicó en entrevista que la firma es
una fuentedetrabajoy alternativa
en la prestación de servicios pro-
fesionales.

“La lógicaqueestádetrásdePén-
teesla legalidad”,subrayó.

Dijoquecomoabogadosconocen
perfectamentelaleyy porelloestán
seguros dequeno tienenrestriccio-
nes para ser asesores, además de
que en su trayectoria siempre han
actuadoapegadosa lanorma.

Sostuvo que no hay impedimen-
to para querealicenestaactividad;
señaló incluso que “en el caso de

quehubiera algún asunto enelque
podríamostenerunaduda,eviden-
tementepodríamosexcusarnos,no
participaren ello”.

—Debidoa que tocarán temas di-
rectamente de la responsabilidad
del INE, ¿incurrirían en un asunto
no ético, al litigar en contra del
institutodelque fueron partehace
poco? -se leplanteó.

—Somos abogados, antes del (tra-
bajoen el)INE somos conocedores
delamateriaelectoral.Estamos en-
tusiasmados con los posibles pro-
yectosquellegaraahaber;enfin,yo
no advierto conflicto de intereses,
no perciboalgunadisputaentérmi-
nos de legalidad.Me pareceque al
final lo que ofrecemos, como profe-

en queeste
esun proyectosólodeloscincoso-
cios fundadores.

En los materiales para atraer
clientes, Pénte + Soluciones ofrece
asesorías en las materias constitu-
cional, electoral y administrativa.

Por ejemplo, guiar en procesos
de contrataciones y licitaciones

sionales con experiencia,es elcono-
cimientoy eso es lo que estaríamos
dando dentro de la consultora.

Buendía fueenfático

públicas,así como encontroversias
constitucionales.

Sus servicios abarcan activida-
des vinculadas con “coaliciones y
candidaturas” y derecho electoral,
procedimientos administrativos
sancionadores y las citadas medi-
das cautelares.

Además, puedenasesorar casos
de financiamientoy fiscalización,
formacióndepartidospolíticos,de-
sarrollodecampañasy propaganda
electoral,entre otras.

“¿Quenos distingue?-se leeenel
folletoinformativodelafirma- Te-
nemosungenuinoyprofundocom-
promiso con el respetoy fomento
de los valores democráticos y los
derechos humanos. Trabajamos
bajolos principios dehonestidady
profesionalismo”.
A Edmundo Jacobo, Carlos
Alberto Ferrer, Emilio Buendía
y Gabriel Mendoza (de izquierda
a derecha), además de Javier
Naranjo, crearon Pénte +
Soluciones, la polémica
consultora. Fotos Luis Castillo y
tomadas de Internet

 

   
 

  


